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Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 
PRIMERO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54 fracciones XXVII inciso a) y 

LIX, y 79 último párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5 fracción 

I, 7, 9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 12 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado, es conforme 

a derecho la evaluación que de manera individual, se 

ha realizado a ELSA CORDERO MARTÍNEZ, en 

su carácter de Magistrada Propietaria del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con relación en sus diversos 54 

fracciones XXVII inciso a) y LIX; y, 79 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III y 

10 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 12 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, y con base en las razones 

expuestas en el numeral 7 del Apartado de 

CONSIDERANDOS que motivan este Acuerdo, por 

un periodo igual, se RATIFICA a ELSA 

CORDERO MARTÍNEZ, en el cargo de 

Magistrada Propietaria del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, el cual correrá del cuatro de 

marzo de dos mil quince al tres de marzo de dos mil 

veintiuno. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104, fracciones II y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se ordena al Secretario Parlamentario del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, notifique 

personalmente el presente Acuerdo, mediante oficio, 

en día y hora hábil, asentando la razón de la 

notificación a la Magistrada ELSA CORDERO 

MARTÍNEZ; lo que deberá hacer en el recinto 
oficial de la Instancia del Tribunal Superior de 

Justicia a la que se encuentra adscrita. 

CUARTO. Para todos los efectos legales a 

que haya lugar, comuníquese el presente Acuerdo al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, así como al Consejo de la Judicatura del 

Estado de Tlaxcala.       

 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 53 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el presente 

Acuerdo, surtirá efectos de manera inmediata a partir 

de su aprobación por el Pleno de esta Soberanía. 

 
SEXTO. Por ser un proceso de interés 

público que constituye una garantía para la sociedad, 

publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y en el 

diario de mayor circulación en el Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes 

de diciembre del año dos mil catorce. 

 

C. JUAN ASCENCIÓN CALYECAC 

CORTERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA DE LOURDES HUERTA BRETÓN.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 
 

 Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

ACUERDO 

PRIMERO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54 fracciones XXVII inciso a) y 

LIX, y 79 último párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5 fracción 
I, 7, 9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 12 de la Ley 
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Orgánica del Poder Judicial del Estado, es conforme 

a derecho la evaluación que de manera individual, se 

ha realizado a MARIO ANTONIO DE JESÚS 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, en su carácter de 

Magistrado Propietario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado. 

 
SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con relación en sus diversos 54 

fracciones XXVII inciso a) y LIX; y, 79 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III y 

10 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 12 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, por un periodo igual, se 

RATIFICA a MARIO ANTONIO DE JESÚS 

JIMÉNEZ MARTÍNEZ, en el cargo de Magistrado 

Propietario del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, el cual correrá del cuatro de marzo de dos 

mil quince al tres de marzo de dos mil veintiuno. 

 

TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104, fracciones II y XIII de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se ordena al Secretario Parlamentario del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, notifique 

personalmente el presente Acuerdo, mediante oficio, 

en día y hora hábil, asentando la razón de la 

notificación al Magistrado MARIO ANTONIO DE 

JESÚS JIMÉNEZ MARTÍNEZ; lo que deberá 

hacer en el recinto oficial de la Instancia del Tribunal 

Superior de Justicia a la que se encuentra adscrita. 

 
CUARTO. Para todos los efectos legales a 

que haya lugar, comuníquese el presente Acuerdo al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, así como al Consejo de la Judicatura del 

Estado de Tlaxcala.       

 

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 53 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el presente 

Acuerdo, surtirá efectos de manera inmediata a partir 

de su aprobación por el Pleno de esta Soberanía. 

 

SEXTO. Por ser un proceso de interés 

público que constituye una garantía para la sociedad, 

publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y en el 
diario de mayor circulación en el Estado. 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes 

de diciembre del año dos mil catorce. 

 

C. JUAN ASCENCIÓN CALYECAC 

CORTERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA DE LOURDES HUERTA BRETÓN.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI LEGISLATURA 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.  Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III penúltimo 

párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 54 fracciones XXVII inciso a) y 

LIX, y 79 último párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 5 fracción 

I, 7, 9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, ha sido 

procedente analizar de manera individual la situación 

jurídica del Licenciado TITO CERVANTES 

ZEPEDA, en su carácter de Magistrado Propietario 

del Tribunal Superior de Justicia. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 116 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con relación en su diverso 79 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción III y 

10 apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 12 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado, y con base en las razones 

expuestas en el numeral 8 del Apartado de 

CONSIDERANDOS que motivan este Acuerdo, se 

DECLARA la CONCLUSIÓN del nombramiento de 
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Magistrado propietario del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, otorgado a favor del Licenciado 

TITO CERVANTES ZEPEDA, mediante el 

Acuerdo Legislativo de fecha once de enero del año 

dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha quince de enero del 

año dos mil ocho. 

 

TERCERO. Toda vez que la conclusión del 

cargo de Magistrado, en el que fue nombrado, tiene 

como base la causa de retiro forzoso, relativa a haber 

cumplido sesenta y cinco años de edad, previsto en 

artículo 79 último párrafo, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; y que tal 

circunstancia constituye un beneficio para el 

Licenciado TITO CERVANTES ZEPEDA, 

procédase en los términos de la parte final del último 

considerando de Dictamen que motiva el presente 

Acuerdo. 

 
CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 104, fracciones II y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se ordena al Secretario Parlamentario del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, notifique 

personalmente el presente Acuerdo, mediante oficio, 

en día y hora hábil, asentando la razón de la 

notificación al Magistrado en retiro Licenciado 

TITO CERVANTES ZEPEDA; lo que deberá 

hacer en el recinto oficial de la Instancia del Tribunal 

Superior de Justicia a la que se encuentra adscrito. 

 

QUINTO. Para todos los efectos legales a 

que haya lugar, comuníquese el presente Acuerdo al 

Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, así como al Consejo de la Judicatura del 

Estado de Tlaxcala.       

 
SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 53 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el presente 

Acuerdo, surtirá efectos de manera inmediata a partir 

de su aprobación por el Pleno de esta Soberanía; por 

lo cual de conformidad con lo establecido por los 

artículos 54 fracción XXVII, 83 párrafos segundo, 

tercero y cuarto y 84 párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, y 11 párrafo segundo de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, se deberán 

realizar las acciones que resulten conducentes. 

 
SÉPTIMO. Por ser un proceso de interés 

público que constituye una garantía para la sociedad, 

publíquese el presente Acuerdo en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala y en el 

diario de mayor circulación en el Estado. 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes 

de diciembre del año dos mil catorce. 

 

C. JUAN ASCENCIÓN CALYECAC 

CORTERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA DE LOURDES HUERTA BRETÓN.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 

 

* * * * * 

 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

 

* * * * * 

 

 

 


